
INFORME DE COMISARIO 

A los Aceromistas de 
CONSORCIO NOBIS S.A. 

1. Herevisado el Estado de Satuacion Financiera de la compañía CONSORCIO NOBIS $4. 
al 31 de Diciembre del 2013 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, 
cambios en el patrmomo de accsomstas y fluyos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha. Estos Tstados Financioros son responsalulidad de la Admunsiracion de la Compañia 
M1 responsabilidad consiste en emitir un mtorme sobre cos estados financieros en base a 
intrevision 

2 Ms revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las oras y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolucion No 92 1450014 que conticne el “Reglamento que establece los requisitos 
minimos que deben contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Superintendoncta de Compatifas” Como parte de esta revision, etcctné pruebas 
del cumplimento por parto de la compañía CONSORCIO NOBIS $.A,, y/o sus 
Admimistradores, en relación a 

  

+ Fl enmplimiento pot parte de los admomstradores, de normas legales, estatutartas y 
reglamentarias, ass como de las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

S1 ln corrospondencxa, los ltbras de actas de Junta Genoral, libro talonario, libro de 
acciones y aceronistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
vonservan de conformidad con las disposiciones legales 

+ 51 la custodia y conservacion de bienes de la Compañia sor adecnados 

* Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de información Pnanciora (NIFE) y surgen de los 
registros contables de la Compañva 

3 Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mí opinion, se consideren 
]ncumplimientos por parle de la compañía CONSORCIO NOBIS S.A. — con las 
disposiciones mencionadas en el numeral 2, por el año terminado el 31 de Diesembre del 
2013 

  

4. No hubo imitaciones en la colaboracion prestada por los Administradores de la Compaña 
en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas Ta Admnstración de la Compañia 
ne proporeiono pertódicamente el balance mensual de comprobacion 

5 En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a 11 conocimento mngun 
asunto con respeoto a los procedimientos de control mterno de la Compañra , cumplimiento 
de presentación de garantias pol parte de los administradores, omisión de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los admunistradores y 
denuncias sobre la gestión de adrmmstradores, que me tucieran pensar que deban ser 
:nformados a ustedes



6 El adunmstrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compañía ajena a su objeo 
socwl m ha negociado o contratado pes cuenta propia, directa O mdntectamente, en la 
compañía que aditmistra 

7 Nin el estatuto de la compañra nu en ninguna Acta de la Junta General de Acciomislas se ha 

determmado atribuciones u obligaciones cspeenles para el susorto diferontes a los 
wdicados en el Art 279 de la Ley de Compañias 

8 Examine periódicamente los libros y documentos de la Compañía especialmente en los 

rubros de gastos legales, mmpuestos Inversion y amortizacion de actos 

pitos y 
ml 

Eco. Niíton López 
CL 0908789183 
Comisario Principal 

Guayaquil, 15 de Abril del 2014


